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bados por orden de puntuación y la propuesta de contrata-
ción. La propuesta, en número igual al de plazas convocadas, 
deberá recaer sobre los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición.

En dicha propuesta figurará la relación de aspirantes por 
orden decreciente de puntuación final.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer los interesados recurso de al-
zada en el plazo de un mes desde su anuncio, ante el órgano 
que designó el Tribunal.

Seguidamente la propuesta de contratación será elevada 
al Excmo. Sr. Alcalde.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en la propuesta 
de contratación tendrán la consideración de no aptos a todos 
los efectos.

Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el área 

de Recursos Humanos, en el plazo de 10 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la relación 
de aprobados y propuesta de contratación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la decla-
ración jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentarán la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, 
no podrán ser contratados y quedaran anuladas sus actuacio-
nes sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran 
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contratación laboral indefinida.
En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 

la notificación de la resolución prevista en el apartado ante-
rior, se formalizará el contrato laboral por tiempo indefinido. 
A partir de este momento el aspirante propuesto adquirirá la 
condición de personal laboral fijo en la plantilla del Ayunta-
miento de Baza.

Norma final.
En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en la legislación aplicable prevista en la base primera. Con-
tra las presentes bases, podrá interponerse, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente, al de su publi-
cación en el BOP, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia. Previa interposición potestativa del recurso de repo-
sición ante la Alcaldía, sin perjuicio de que se interpongan los 
recursos que se estimen oportunos.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. Conceptos generales de albañilería.
Tema 2. Herramientas, uso y mantenimiento.
Tema 3. Fontanería; conceptos generales.
Tema 4. Herramientas y útiles.
Tema 5. Conceptos básicos sobre electricidad.
Tema 6. Herramientas y útiles utilizados en trabajos de elec-
tricidad. 
Tema 7. Carpintería. Conceptos generales.
Tema 8. Útiles y Herramientas básicas en carpintería.
Tema 9. La Jardinería: Conceptos generales y funciones del 
jardinero.
Tema 10. Herramientas y útiles para el trabajo de jardinería.

Baza, 20 de enero de 2011.- El Alcalde Acctal., Ramón 
Pozo Asensio. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2011, del Ayunta-
miento de Baza, de bases para la selección de plaza 
vacante de Vigilante de Arbitrios.

BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA VACANTE DE VIGILANTE DE ARBITRIOS 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN

A. Normas generales.
1. El objeto de las presentes bases es la convocatoria de 

proceso selectivo para la provisión de una plaza de Vigilante 
de Arbitrios, Escala Administración Especial; Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, vacan-
tes en la plantilla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de 
Baza e incluidas en la ampliación de Oferta de Empleo Público 
de 2010, dotadas con el sueldo, pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones que correspondan según la legislación 
vigente.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción las bases de la convocatoria, el Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, la Ley Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de 
Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de junio, y con carácter 
supletorio el R.D. 364/95, de 10 de marzo.

3. Requisitos.
Para participar en el concurso-oposición, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo es-

tablecido en el art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones 

de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso. El título exigido es el de 
certificado de escolaridad.

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas a realizar como Vigilante de Arbitrios.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de empleos o 
cargos públicos por resolución judicial.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse 
el último día del plazo de presentación de instancias y mante-
nerlos durante el proceso selectivo. 

4. Instancias y admisión.
Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigi-

rán al Sr. Alcalde y deberán contener la declaración de que el 
interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base anterior. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia del DNI y resguardo de ingreso de los Dere-
chos de examen, que serán de 12 €.

- Fotocopias de los documentos y méritos que se aleguen, 
en cuanto a méritos profesionales, en la fase de concurso. 
Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se 
refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
solicitudes.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su presentación 
podrá hacerse en el Registro General del Ayuntamiento o, de 
las formas establecidas en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre., reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dic-

tará resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
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declarando aprobados la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación 
de defectos, que será de diez días, según los previsto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Asimismo se 
determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del concurso y 
del ejercicio y la designación nominativa del Tribunal.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Baza.

6. Tribunal de valoración.
El Tribunal calificador de los ejercicios y méritos alegados 

estará constituido de acuerdo con lo establecido en el Estatuto 
Básico del Empleado Público, de la siguiente forma:

Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 
las plazas convocadas y estará integrado por:

Presidente (titular y suplente): Designado por el Alcalde.
Vocales:
Cuatro Vocales (titulares y suplentes designados por el 

Alcalde). 
Secretario: Actuará como tal el Secretario de la Corpora-

ción, o funcionario en quien delegue.
Su composición debe ajustarse a los principios de im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asi-
mismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad 
con lo establecido en el art. 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de la Presidencia, Sectretaría y la mitad al menos de sus 
vocales. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos 
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que ac-
túe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos 
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que 
pudieran plantearse en el desarrollo del concurso-oposición.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en con-
cepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, en los mismos términos serán retribui-
dos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

A estos efectos, los Tribunales se clasificarán en las siguien-
tes categorías: Grupo A1, A2 (Categoría primera.) Grupo B, C1 y 
C2, (Categoría segunda) y Grupo AP (Categoría tercera).

B. Procedimiento selectivo.
Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la prueba de la fase de oposición. Los aspirantes de-
berán presentar los documentos acreditativos que aleguen 
mediante los correspondientes certificados de las administra-
ciones públicas correspondientes.

El Tribunal procederá a valorar los méritos alegados por 
los aspirantes y el resultado se publicará en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento, previamente al inicio del ejercicio de la 
oposición.

El día, hora y lugar de la celebración del concurso se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por 
orden alfabético a partir del primero de la letra «J», de confor-
midad con la Resolución de la Secretaría del Estado para la 
Administración Pública para 2010.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo caso de fuerza mayor debidamente acre-
ditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes 
criterios:

Méritos profesionales (hasta un máximo de cinco puntos):
1. Por cada mes completo de servicios prestados en la 

Administración Local, en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido al que se opta, 0,30 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las otras Administraciones Públicas en plaza o puesto 
de igual o similar contenido al que se opta, 0,10 puntos.

Se considerarán como servicios prestados, los realizados 
en régimen funcionarial (funcionario de carrera o funcionario 
interino).

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumaran 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición y de entre-
vista curricular al objeto de establecer el orden definitivo de 
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para supe-
rar los ejercicios en la fase de oposición.

Fase de oposición:
Único ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 

los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de 
carácter práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, a resolver por los aspirantes en un 
tiempo máximo de una hora. Dicha prueba de carácter prác-
tico estará relacionada con los temas que se adjuntan en el 
Anexo.

La lectura será pública y obligatoria.
Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo nece-

sario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio.
De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tri-

bunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que di-
fieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el 
resto del Tribunal.

Entrevista curricular.
Se realizará una entrevista curricular cuyo contenido ver-

sará sobre la trayectoria y vida laboral del opositor.
Se calificará de cero a dos puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso, de 
oposición y de la entrevista curricular. En caso de empate se 
resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en 
la fase de oposición .

Lista de aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el 
Tribunal hará público en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento la relación de aprobados por orden de puntuación. El 
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas 
convocadas.

La relación definitiva de personas aprobadas será elevada 
a Alcaldía, con propuesta de nombramiento de funcionario/a 
de carrera.

C. Presentación de documentos y nombramientos.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el 

Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la relación de apro-
bados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convoca-
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toria, así como la declaración jurada de no hallarse en ninguno 
de los supuestos de incompatibilidades previstos en la legisla-
ción vigente.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos es-
tarán exentos de justificar los requisitos, debiendo presentar 
únicamente certificación de la Administración u organismo de 
quien dependa acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentarán la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedaran 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilida-
des en las que pudieran haber concurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía dictará 
resolución de nombramiento. Los aspirantes seleccionados 
deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a 
contar del siguiente al que sea notificado.

D. Norma final.
En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en la Legislación aplicable prevista en la base primera. Contra 
la convocatoria y sus bases podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente, al de su 
publicación de su anuncio en el BOE, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia.

No obstante podrán interponer recurso potestativo de re-
posición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la indicada publicación sin perjuicio de que 
se interpongan los recursos que se estimen oportunos.

ANEXO-TEMARIO.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales.

Tema 2. Organización municipal. Competencias municipales.
Tema 3. Derechos de los ciudadanos según el art. 35 de 

la Ley 30/1992.
Tema 4. El Procedimiento Administrativo local.
Tema 5. Limpiezas. Normas generales en cuanto edificios 

e instalaciones.
Tema 6. Nociones básicas de la legislación autonómica y 

estatal sobre el suelo.
Tema 7. Normas Subsidiarias del municipio de Baza. 
Tema 8. El Plan Especial de Reforma Interior del Casco 

Histórico de Baza.
Tema 9. Servicios Municipales de obra y mantenimiento.
Tema 10. Normas de seguridad e Higiene en el trabajo. 

Baza, 20 de enero de 2011.- El Alcalde Acctal., Ramón 
Pozo Asensio. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2011, del Ayunta-
miento de Cañada Rosal, de bases para la selección de 
plaza de Arquitecto Técnico.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 
2010, se aprobaron las bases y la convocatoria, en el marco 
del proceso de consolidación de empleo temporal, para cubrir 
una plaza de Arquitecto Técnico para este Ayuntamiento, me-
diante sistema concurso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE ARQUI-
TECTO TÉCNICO DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL, CONFORME AL PROCE-

DIMIENTO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

Base primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, al amparo de la disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, mediante el sistema de concurso-oposición de una 
plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de perso-
nal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la Es-
cala de Administración Especial, Grupo según artículo 76 de 
la Ley 7/2007: Grupo A, Subgrupo A2, Clasificación: Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
Medios.

La citada plaza pertenece a la oferta de empleo público 
del Ayuntamiento de Cañada Rosal para 2010, publicadas en 
el BOP número 265, de 16 de noviembre de 2010.

Base segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Resolución de 21 de junio de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se publican 
las Instrucciones de 5 de junio de 2007 para la aplicación del 
Estatuto Básico del Empleado Público; los preceptos vigentes 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas 
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía; las bases de la presente convo-
catoria, junto con los Anexos que las acompañan y, supletoria-
mente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado.

Este proceso se lleva a cabo de acuerdo con la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, que posibilita la convo-
catoria de procesos selectivos para la sustitución de empleo 
interino o consolidación de empleo temporal, y en los que se 
valorará la experiencia en el puesto objeto de la convocatoria.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a este proceso selectivo bastará con 

que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que 
reúnen los requisitos que a continuación se señalan y aporten 
documento acreditativo de haber pagado los derechos de exa-
men que, conforme a la base 4.1.b), se exigen para participar 
en la presente convocatoria.

Para poder participar en el presente proceso selectivo, 
los aspirantes deberán reunir de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y demás normativa sobre fun-
ción pública en vigor, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española, nacionalidad de algún Estado 
miembro de la Unión Europea, o la de Estados incluidos en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.


